


esta relación se expresará la antigüedad del profesor,
como definitivo, en el centro, los años de servicios como
funcionario de carrera, fecha de la convocatoria por la que
se ingresó en el Cuerpo, así como puntuación obtenida en
el proceso selectivo.
b) Relación de los participantes en la convocatoria para

el ejercicio del derecho preferente, ordenados por grupos
según la prioridad señalada en la base séptima. En esta
relación se hará mención expresa de la puntuación que,
según los conceptos del baremo, corresponde a cada uno
de los participantes.
c) Relación de los participantes en el concurso, con

expresión de la puntuación que les corresponde por cada
uno de los conceptos del baremo.
Asimismo se harán públicas las solicitudes que hubie-

sen sido no admitidas y rechazadas.
También se publicará una relación de los Maestros que,

estando obligados a participar en el concurso, no lo hubie-
ran efectuado, especificando situación, causa y, en su
caso, puntuación que les correspondería.
La Dirección General de Personal Docente dará un

plazo de diez días hábiles para que los interesados pue-
dan solicitar las correcciones de errores que procedan.

54ª.- Publicación de nuevos destinos.
Terminado el citado plazo, se expondrán en el tablón de

anuncios las rectificaciones a que hubiese lugar.
Contra esa exposición no cabe reclamación alguna

hasta que la Consejería de Educación haga pública la pro-
puesta de resolución de las convocatorias y se establezca
el correspondiente plazo de reclamaciones.

55ª.- Adjudicación de destinos y de vacantes.
Por la Consejería de Educación se resolverán cuantas

dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por estas
convocatorias se dispone; se ordenará la publicación de
vacantes que corresponda; se efectuará una propuesta de
resolución provisional, concediéndose un plazo de cinco
días hábiles para posibles alegaciones y renuncias y, por
último, se elevará dicha propuesta a la definitiva Resolu-
ción que será objeto de publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria, y por la que se entenderán notificados los con-
cursantes, a todos los efectos.
De todo este proceso previsto en las bases 53, 54 y 55

se mantendrá una información en el portal educativo “edu-
cantabria.es” bien a través de la información completa,
bien a través de una indicación de la publicación efec-
tuada o bien a través de consulta personalizada.

56ª.- Renuncias.
Concluido el plazo de presentación de solicitudes no se

admitirá ninguna solicitud o modificación alguna a las peti-
ciones formuladas. Una vez presentada la solicitud sólo
podrá renunciarse a la participación en el concurso, con
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de
instancias, pudiendo realizarse nuevas renuncias en el
plazo establecido para las alegaciones a la propuesta de
resolución, según se recoge en la base 55 , entendiendo
que tal renuncia afecta a todas las peticiones consignadas
en su instancia de participación por cualquiera de las con-
vocatorias: readscripción a centro, derecho preferente y
concurso de traslados autonómico.
Los destinos adjudicados en la resolución definitiva de

las convocatorias serán irrenunciables.

57ª.- Toma de posesión.
La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el

primer día de septiembre del 2.010, cesando en el de pro-
cedencia el último día de agosto.

58ª.- Retirada de publicaciones.
Los Maestros participantes en este concurso de trasla-

dos y procesos previos, que deseen recuperar las publi-
caciones que acompañan a su solicitud, podrán retirarlas
en esta Consejería de Educación (c/ Vargas, nº53- 6ª
planta de Santander), durante el mes de octubre de 2.010,
siempre que no se encuentren pendientes de resolución
de recursos referido a esta convocatoria.
De no hacerlo así en dicho plazo, dichos documentos

serán objeto de tratamiento según la normativa en vigor.

Artículo Segundo.- Recursos.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y contra
la misma, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la comunidadAutónoma de Cantabria en concordancia
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común, los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
Consejo de Gobierno de la ComunidadAutónoma de Can-
tabria en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 12 de noviembre de 2009.–La consejera de

Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
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CENTROS PÚBLICOS CON PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER SINGULAR/ITINERANTE 

ANEXO I  

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39006790 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI ELOY VILLANUEVA 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
SAN PEDRO DEL MAR 390750002 MONTE SANTANDER 
C.POSTAL 39012 CODIGO DE ZONA: 390010 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO : MU Y PT : 39011566 (CUETO) 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
36 PEDAGOGIA TERAPEUTICA X
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39013769 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI NUEVA MONTAÑA 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
NUEVA MONTAÑA 390750003 PEÑACASTILLO SANTANDER 
C.POSTAL 39011 CODIGO DE ZONA: 390010 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU : 39006901 (PEÑACASTILLO) MARQUES DE ESTELLA ;  

PT  39006996 SAN ROMAN. 
CODIGO DEL CENTRO DE ORIGEN:    AL 39007149 "QUINTA PORRUA" SANTANDER. 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
36 PEDAGOGIA TERAPEUTICA X
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39007125 NOMBRE DEL CENTRO: CP PRI RAMON PELAYO 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
ALTA 82 390750005 SANTANDER SANTANDER 
C.POSTAL 39008 CODIGO DE ZONA: 390010 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: AL   39013061 C.P. "SIMON CABARGA" SANTANDER 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
37 AUDICION Y LENGUAJE X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39011682 NOMBRE DEL CENTRO: CP PRI GERARDO DIEGO 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
GERARDO DIEGO, S/N.POL.DE CAZO390750005 SANTANDER SANTANDER 
C.POSTAL 39011 CODIGO DE ZONA: 390010 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: .;  MU  39012790 "JESUS CANCIO" SANTANDER 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39007071 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI FUENTE DE LA SALUD 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
CAJO, S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 
C.POSTAL 39011 CODIGO DE ZONA: 390010 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO:  AL 39011189  "MAGALLANES" DE SANTANDER. 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
37 AUDICION Y LENGUAJE X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39007149 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI QUINTA PORRUA 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
VAZQUEZ DE MELLA S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 
C.POSTAL 39007 CODIGO DE ZONA: 390010 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU : 39013061 "SIMON CABARGA" (SANTANDER); AL   

39013769 "NUEVA MONTAÑA 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
37 AUDICION Y LENGUAJE X
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39007162 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI MENENDEZ PELAYO 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
LOPE DE VEGA S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 
C.POSTAL 39003 CODIGO DE ZONA: 390010 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU : 39011189 (SANTANDER) 

MAGALLANES. 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39011189 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI MAGALLANES 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
MAGALLANES 45 390750005 SANTANDER SANTANDER 
C.POSTAL 39007 CODIGO DE ZONA: 390010 



Página 14994 Viernes, 20 de noviembre de 2009 BOC - Número 224

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39006297 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI PERO NIÑO 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
RIVERO 390690006 RIVERO SAN FELICES DE BUELNA 
C.POSTAL 39409 CODIGO DE ZONA: 390070 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
37 AUDICION Y LENGUAJE X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39002784 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI CASIMIRO SAINZ 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
CASIMIRO SAIZ, 44 390270011 MATAMOROSA CAMPOO DE ENMEDIO 
C.POSTAL 39200 CODIGO DE ZONA: 390082 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU: 39003201(PARACUELLES 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39003201 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI RODRIGUEZ DE CELIS 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
PARACUELLES 390320016 PARACUELLES HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO 
C.POSTAL 39211 CODIGO DE ZONA: 390082 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CÓDIGO DEL CENTRO DE ORIGEN : MU :  39002784 (MATAMOROSA) .        CENTRO CON EL QUE COMPARTE  

PROFESORADO:   EF  39018706 C.P. NUEVO DE REINOSA 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
34 EDUCACION FISICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39009845 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI VALDEOLEA 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
PASEO DE LA CHOPERA, 2 390920011 MATAPORQUERA VALDEOLEA 
C.POSTAL 39410 CODIGO DE ZONA: 390082 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU ,PT,AL : 39009997 (POLIENTES) 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X
36 PEDAGOGIA TERAPEUTICA X
37 AUDICION Y LENGUAJE X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39002565 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI PINTOR AGUSTIN RIANCHO 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
AVENIDA JOAQUIN VILLEGAS, S/N 390260001 ALCEDA CORVERA DE TORANZO 
C.POSTAL 39680 CODIGO DE ZONA: 390094 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO:  FI 39013708 (CP  LUENA) EF 39013708 CP LUENA 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES X
34 EDUCACION FISICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39011529 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI CUEVAS DEL CASTILLO 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
BARRIO EL ANGEL 390560005 VARGAS PUENTE VIESGO 
C.POSTAL 39679 CODIGO DE ZONA: 390094 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU y PT:  39013630 (VILLABAÑEZ)  AL 39011748  

PENAGOS. 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
37 AUDICION Y LENGUAJE X
36 PEDAGOGIA TERAPEUTICA X
35 MUSICA X
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__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39006352 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI NUESTRA SEÑORA DEL ROBLE 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
ALTO DE LA CRUZ 390710006 SAN PEDRO DEL ROMERAL SAN PEDRO DEL ROMERAL 
C.POSTAL 39686 CODIGO DE ZONA: 390094 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU :  (C.P.LUENA) 

39010446 (VEGA DE PAS) 
PT : C.P.  LUENA. 
CÓDIGO DEL CENTRO DE ORIGEN: AL : 39010446 VEGA DE PAS 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
36 PEDAGOGIA TERAPEUTICA X
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39008440 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI FRANCISCO DE QUEVEDO Y VILLEGAS 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
LA VENTA 390780009 VILLASEVIL SANTIURDE DE TORANZO 
C.POSTAL 39698 CODIGO DE ZONA: 390094 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO:  MU : 39004707(PARBAYON) 39004872(ZURITA) 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39008725 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI EL CASTAÑAL 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
EL CASTAÑAL 390820004 SELAYA SELAYA 
C.POSTAL 39696 CODIGO DE ZONA: 390094 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU,  PT Y AL :  39013770 (CRA SANTIBAÑEZ) 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
37 AUDICION Y LENGUAJE X
36 PEDAGOGIA TERAPEUTICA X
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39010446 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI DR.MADRAZO 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
EL FERIAL, S/N 390970005 VEGA DE PAS VEGA DE PAS 
C.POSTAL 39685 CODIGO DE ZONA: 390094 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: AL : 39006352 (S. PEDRO ROMERAL),  C.P.( SAN MIGUEL  

DE LUENA) 
CODIGO DEL CENTRO DE ORIGEN: MU: 39006352 (S. PEDRO ROMERAL), 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
37 AUDICION Y LENGUAJE X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39013770 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI RIO PISUEÑA 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
AVDA. PEREZ VENERO, 57 390980005 SANTIBAÑEZ VILLACARRIEDO 
C.POSTAL 39649 CODIGO DE ZONA: 390094 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE  PROFESORADO: FI  39011748 (PENAGOS)                      

LOCALIDADES DEL C.R.A.: PEDROSO, SANTIBAÑEZ, SARO, TEZANOS Y VILLACARRIEDO. 
CODIGO DEL CENTRO DE ORIGEN: MU ,  PT  Y AL  39008725  (SELAYA).  

CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU, PT Y AL DESDE 39008725  SELAYA C.P. 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39002905 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI AGUANAZ 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
BARRIO EL CRISTO, 3 390280002 ENTRAMBASAGUAS ENTRAMBASAGUAS 
C.POSTAL 39715 CODIGO DE ZONA: 390100 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU : 39005797 (HOZ DE ANERO).  AL 39006029 (LA  

CAVADA) 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
37 AUDICION Y LENGUAJE X
35 MUSICA X
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__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39013711 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI PEÑA CABARGA 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
LA SOTA, 8 390420003 HERAS MEDIO CUDEYO 
C.POSTAL 39792 CODIGO DE ZONA: 390100 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: LOCALIDADES DEL C. R. A. : SAN SALVADOR,  SANTIAGO 

CÓDIGO DEL CENTRO DE ORIGEN: MU  39010616 VILLAESCUSA 
CENTRO CON EL QUE COMPARTE: FI  CON EL C.R.A. 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
34 EDUCACION FISICA X
32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39013721 NOMBRE DEL CENTRO: CP PRI VALLE DE MIERA 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
MIRONES 390450006 MIRONES MIERA 
C.POSTAL 39725 CODIGO DE ZONA: 390100 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: LOCALIDADES DEL C. R. A. :  MERILLA,  Y LA PLAZA. 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39003387 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
LOPEZ SENA, 14 390350005 LAREDO LAREDO 
C.POSTAL 39770 CODIGO DE ZONA: 390112 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU :39012765 (LAREDO ) P. PICASSO. 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39003430 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI PEREGRINO AVENDAÑO 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
HAZAS 390360001 HAZAS LIENDO 
C.POSTAL 39776 CODIGO DE ZONA: 390112 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO:  AL 39011360 GURIEZO; FI  39004379  NOJA.  

CÓDIGO DEL CENTRO DE ORIGEN: EF,  MU  Y  PT 39011360 GURIEZO. 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
37 AUDICION Y LENGUAJE X
32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39013691 NOMBRE DEL CENTRO: CP PRI ASON 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
AVENIDA DEL CONDE ALBOX S/N 390380001 LIMPIAS LIMPIAS 
C.POSTAL 39820 CODIGO DE ZONA: 390112 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: LOCALIDADES DEL C. R. A. :  OJEBAR Y   RASINES.  CÓDIGO DEL CENTRO DE ORIGEN:   39011360 GURIEZO 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES X
34 EDUCACION FISICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39011360 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LAS NIEVES 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
B DE LA MAGDALENA 390300014 MAGDALENA (LA) GURIEZO 
C.POSTAL 39787 CODIGO DE ZONA: 390124 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO:  PT  Y  EF  39003430 HAZAS DE LIENDO. MU 39003430  

LIENDO, 39013691 C.R.A. DE LIMPIAS. 
CODIGO DEL CENTRO DE ORIGEN:  AL 39003430  HAZAS DE LIENDO. 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X
34 EDUCACION FISICA X
36 PEDAGOGIA TERAPEUTICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39011451 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI SAN PEDRO APOSTOL 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
BARRIO DE SAN PEDRO, S/N 390060002 CASTILLO ARNUERO 
C.POSTAL 39193 CODIGO DE ZONA: 390136 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO:  AL   39000817 (AJO) 

CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU  39000817 (AJO) 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X
37 AUDICION Y LENGUAJE X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39011621 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI FLAVIO SAN ROMAN 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
BARRIO DE LA ERMITA 390090004 CICERO BÁRCENA DE CICERO 
C.POSTAL 39796 CODIGO DE ZONA: 390136 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO:  MU:  39011271 VOTO "MARQUESA DE VILUMA" 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39003119 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI JESUS DEL MONTE 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
HAZAS DE CESTO 390310002 HAZAS DE CESTO HAZAS DE CESTO 
C.POSTAL 39737 CODIGO DE ZONA: 390136 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO : MU : 39006029 (LA CAVADA) 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39004379 NOMBRE DEL CENTRO: CP INF-PRI PALACIO 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
AVDA. RIS, 9 390470009 NOJA NOJA 
C.POSTAL 39180 CODIGO DE ZONA: 390136 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: MU : 39000453 (ARGOÑOS). , 

AL: 39000453   ARGOÑOS. 
CODIGO DEL CENTRO DE ORIGEN: FI  39003430  HAZAS (LIENDO) 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
37 AUDICION Y LENGUAJE X
35 MUSICA X

__________________________________________________________________________________________________________________________________ 
CODIGO: 39011581 NOMBRE DEL CENTRO: CP PRI MACIAS PICAVEA 
DOMICILIO DEL CENTRO LOCALIDAD: Código y Descripción  MUNICIPIO 
SOR MARIA DEL CARMEN, 2 390790003 SANTOÑA SANTOÑA 
C.POSTAL 39740 CODIGO DE ZONA: 390136 
ÁMBITO DE ITINERANCIA: CENTRO CON EL QUE COMPARTE PROFESORADO: FI 39000453 (ARGOÑOS) 39002991(ESCALANTE). 

ESPECIALIDAD: Código y Descripción Plantilla 
32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES X

CENTROS DE CANTABRIA CON DATOS DE ZONA
(CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA)

ANEXO II
CÓDIGO NIVEL NOMBRE DEL CENTRO DOMICILIO C. LOCAL. LOCALIDAD MUNICIPIO C. P. ZONA

39011566 CP INF-PRI VITALALSAR AV. INES DIEGO DEL NOVAL 390750001 CUETO SANTANDER 39012 390010
39006790 CP INF-PRI ELOY VILLANUEVA (PEB) SAN PEDRO DEL MAR 390750002 MONTE SANTANDER 39012 390010
39006901 CP INF-PRI MARQUES DE ESTELLA B SAN MARTIN 390750003 PEÑACASTILLO SANTANDER 39011 390010
39013769 CP INF-PRI NUEVAMONTAÑA NUEVAMONTAÑA 390750003 PEÑACASTILLO SANTANDER 39011 390010
39013873 CP PR-INF-PRI ELENAQUIROGA SAN MARTIN DEL PINO, S/N 390750003 PEÑACASTILLO SANTANDER 39011 390010
39008087 IES AUGUSTO GONZALEZ DE LINARES PRIMERO DE MAYO Nº 1 390750003 PEÑACASTILLO SANTANDER 39011 390010
39013599 IES PEÑACASTILLO PRIMERO DE MAYO Nº 3 390750003 PEÑACASTILLO SANTANDER 39011 390010
39006960 CP INF-PRI MARIA SANZ DE SAUTUOLA AVDA.DEL DEPORTE, S/N 390750004 SAN ROMAN SANTANDER 39012 390010
39006996 CP PR-INF-PRI MANUEL CACICEDO EL SOMO 390750004 SAN ROMAN SANTANDER 39012 390010
39008075 IES LAALBERICIA AVDA.DEL DEPORTE,S/N-LAALBERI 390750004 SAN ROMAN SANTANDER 39012 390010
39013101 IES ALISAL AVDA. VICENTE TRUEBA S/N 390750004 SAN ROMAN SANTANDER 39012 390010
39011414 CP PR-INF LOS VIVEROS C/ JUSTICIA, S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 39008 390010
39007125 CP PRI RAMON PELAYO ALTA 82 390750005 SANTANDER SANTANDER 39008 390010
39011682 CP PR-PRI GERARDO DIEGO (PEB) GERARDO DIEGO, S/N.POL.DE CAZO 390750005 SANTANDER SANTANDER 39011 390010
39013061 CP PRI SIMON CABARGA MONTEVIDEO, 2 390750005 SANTANDER SANTANDER 39008 390010



CÓDIGO NIVEL NOMBRE DEL CENTRO DOMICILIO C. LOCAL. LOCALIDAD MUNICIPIO C. P. ZONA

39007071 CP PR-INF-PRI FUENTE DE LA SALUD CAJO, S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 39011 390010
39007095 CP INF-PRI SARDINERO TRASMIERA, S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 39005 390010
39007149 CP PR-INF-PRI QUINTA PORRUA VAZQUEZ DE MELLA S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 39007 390010
39007162 CP PR-INF-PRI MENENDEZ PELAYO LOPE DE VEGA S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 39003 390010
39011578 CP INF-PRI MANUEL LLANO BAJADADEL CALERUCO, S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 39012 390010
39012790 CP INF-PRI JESUS CANCIO AVDA. CARDENAL HERRERAORIA, S 390750005 SANTANDER SANTANDER 39011 390010
39012947 CP INF-PRI JOSE ARCE BODEGA MARQUES DE LAHERMIDA, S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 39009 390010
39013083 CP INF-PRI DIONISIO GARCIA BARREDO AV. DE LOS CASTROS, S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 39005 390010
39008041 IES JOSE MARIA PEREDA AVDA.GENERAL DAVILA, 288 390750005 SANTANDER SANTANDER 39007 390010
39008051 IES SANTACLARA SANTACLARA 13 390750005 SANTANDER SANTANDER 39001 390010
39008063 IES VILLAJUNCO JUNCO, 8 390750005 SANTANDER SANTANDER 39005 390010
39008154 IES ALBERTO PICO C/CASTILLA, S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 39009 390010
39011323 IES CANTABRIA REPUENTE, 49 390750005 SANTANDER SANTANDER 39012 390010
39011396 IES LEONARDO TORRES QUEVEDO LEONARDO TORRES QUEVEDO,5 - B. 390750005 SANTANDER SANTANDER 39011 390010
39013095 IES LAS LLAMAS AVDA.DE LOS CASTROS, 40 A 390750005 SANTANDER SANTANDER 39005 390010
39007174 CP PR-INF-PRI CISNEROS CISNEROS, 71 390750005 SANTANDER SANTANDER 39007 390010
39007186 CP PR-INF-PRI ANTONIO MENDOZA CISNEROS, 71 390750005 SANTANDER SANTANDER 39007 390010
39011189 CP PR-INF-PRI MAGALLANES MAGALLANES 45 390750005 SANTANDER SANTANDER 39007 390010
39011670 CP PR-INF-PRI MARIA BLANCHARD FERNANDO DE LOS RIOS, 60 390750005 SANTANDER SANTANDER 39006 390010
39019051 CP PRI BIELVA BIELVA 390330001 BIELVA HERRERÍAS 39550 390021
39004896 CP PRI VALLE DE POLACIONES PUENTE PUMAR 390530004 PUENTE PUMAR POLACIONES 39556 390021
39011542 CP PR-INF-PRI VALLE DEL NANSA PUENTENANSA 390630012 PUENTENANSA RIONANSA 39554 390021
39008658 CP PR-INF-PRI MATA LINARES PADRE ANTONIO 390800008 SAN VICENTE DE LA BARQUERA SAN VICENTE DE LA BARQUERA 39540 390021
39013393 IES JOSE HIERRO LAS TENERIAS, S/N 390800008 SAN VICENTE DE LA BARQUERA SAN VICENTE DE LA BARQUERA 39540 390021
39011611 CP PR-INF-PRI FUENTE SALIN (PEB) PESUES 390950008 PESUES VAL DE SAN VICENTE 39594 390021
39000064 CP PR-INF-PRI QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO COBRECES 390010003 COBRECES ALFOZ DE LLOREDO 39320 390033
39000121 CP E.INF. SAN ROQUE SAN ROQUE 390010005 OREÑA ALFOZ DE LLOREDO 39525 390033
39011827 CP E.INF. LLOREDO BARRIO DE LLOREDO 390010006 RUDAGÜERA ALFOZ DE LLOREDO 39539 390033
39000881 CP PR-INF-PRI RAMON LAZA C/ DE LA ESTACION S/N 390120002 CABEZON DE LA SAL CABEZÓN DE LA SAL 39500 390033
39011190 IES VALLE DEL SAJA TRESANO S/N 390120002 CABEZON DE LA SAL CABEZÓN DE LA SAL 39500 390033
39011441 IES FORAMONTANOS AV.CONSTITUCION S/N 390120002 CABEZON DE LA SAL CABEZÓN DE LA SAL 39500 390033
39000945 CP PR-PRI ANTONIO MUÑOZ Y GOMEZ CASAR 390120005 CASAR CABEZÓN DE LA SAL 39591 390033
39011177 CP INF-PRI MANUEL LLANO TERAN DE CABUERNIGA 390140006 TERAN CABUÉRNIGA 39511 390033
39002334 CP INF-PRI JESUS CANCIO EL SARDINERO, 1 390240001 COMILLAS COMILLAS 39520 390033
39011499 CP PR-INF-PRI MALACORIA IBIO 390410003 IBIO MAZCUERRAS 39509 390033
39006224 CP PR-INF-PRI SANTIAGO GALAS LA IGLESIA 390680003 IGLESIA (LA) RUILOBA 39527 390033
39009675 CP PR-INF-PRI MONTE CORONA BARRIO EL LLANO, S/N 390900005 PUMALVERDE UDÍAS 39507 390033
39009730 CP E.INF. SAN MARTIN LAS ARENAS, 46 390910003 LAMADRID VALDÁLIGA 39593 390033
39011608 CP INF-PRI VALDALIGA BO. DE HUALLE 390910007 TRECEÑO VALDÁLIGA 39592 390033
39013782 CP PRI LIEBANA COSGAYA(APDO.CORREOS 78- CP 39 390150011 COSGAYA CAMALEÑO 39539 390045
39010951 CP PR-INF-PRI CONCEPCION ARENAL LA SERNA 390550001 POTES POTES 39570 390045
39005074 EHO FELIX DE LAS CUEVAS BARRIO SANTAOLAJA 390550001 POTES POTES 39570 390045
39005062 IES JESUS DE MONASTERIO SANTAOLAJA,S/N 390550001 POTES POTES 39570 390045
39001585 CP PR-INF-PRI MANUEL LLEDIAS AVDA. GENERALÍSIMO FRANCO, 27 390180003 CARTES CARTES 39311 390057
39001664 CP PR-INF-PRI SANTIAGO LAROBLEDA LAROBLEDA, 21 390180009 SANTIAGO CARTES 39311 390057
39011505 CP INF-PRI MARZAN CRA. DE LA PLAYA, S/N 390440002 CUCHIA MIENGO 39318 390057
39004197 CP E.INF. ELSEDO BARRIO EL CABEZON 390440006 MOGRO MIENGO 39310 390057
39005001 CP PR-INF-PRI PEREZ GALDOS REQUEJADA 390540005 REQUEJADA POLANCO 39312 390057
39012054 CP PRI EL PATO DONALD BARRIO SAN ANTONIO 390600001 BARCENACIONES REOCÍN 39590 390057
39013423 CP PRI SAN ANDRES CARANCEJA 390600002 CARANCEJA REOCÍN 39591 390057
39005463 CP INF-PRI EL CERRO CTRA. DE NOVALES 390600003 CERRAZO REOCÍN 39539 390057
39005487 CP MANUEL LLANO BARRIO SAN ANTONIO, 35 390600005 HELGUERA REOCÍN 39838 390057
39005499 CP PR-INF-PRI CANTABRIA CTRA. DE MIJARES, S/N 390600006 PUENTE SAN MIGUEL REOCÍN 39530 390057
39014129 IES NUEVE VALLES EL PINDIAL 390600006 PUENTE SAN MIGUEL REOCÍN 39530 390057
39005530 CP INF-PRI SAN JOSE DE CALASANZ QUIJAS 390600007 QUIJAS REOCÍN 39590 390057
39005581 CP PRI SAN ADRIAN VALLES 390600010 VALLES REOCÍN 39590 390057
39012871 CP INF-PRI JOSE SAIZ LOPEZ VILLAPRESENTE 390600012 VILLAPRESENTE REOCÍN 39539 390057
39008233 CP PR-INF-PRI SANTA JULIANA ESCULTOR JESUS OTERO, S/N 390760006 SANTILLANA SANTILLANADEL MAR 39330 390057
39008971 CP E.INF. ESCUELA DE GANDARA BARRIO DE GANDARA 390850002 HINOJEDO SUANCES 39350 390057
39014415 CP PR-INF-PRI PORTUS BLENDIUM AVDA. JOSÉ ANTONIO, 31 390850005 SUANCES SUANCES 39340 390057
39014233 IES JUAN JOSÉ GÓMEZ QUINTANA C/ QUINTANANº 6 390850005 SUANCES SUANCES 39340 390057
39012637 CP PR-INF-PRI MANUEL LIAÑO BERISTAIN LA SIERRA 390870001 BARREDA TORRELAVEGA 39300 390057
39009146 CP PR-INF-PRI RAMON MENENDEZ PIDAL CAMPUZANO 390870002 CAMPUZANO TORRELAVEGA 39300 390057
39009161 CP PR-INF-PRI AMOS DE ESCALANTE A. RUIZ CAPILLAS, S/N 390870002 CAMPUZANO TORRELAVEGA 39300 390057
39009195 CP INF-PRI MATILDE DE LATORRE BARRIO SAN MARTIN 390870004 GANZO TORRELAVEGA 39300 390057
39009225 CP PR-INF-PRI PANCHO COSSIO (PEB) LA LLANA, S/N 390870006 SIERRAPANDO TORRELAVEGA 39317 390057
39009286 CP PR-INF-PRI PINTOR ESCUDERO ESPRONCEDA TANOS 390870007 TANOS TORRELAVEGA 39316 390057
39013113 IES IES. GARCILASO DE LA VEGA 2ª UNIDAD VECINAL 390870007 TANOS TORRELAVEGA 39316 390057
39009328 CP INF-PRI JOSE MARIA PEREDA JUAN XXIII, 34-TORRENUEVA 390870008 TORRELAVEGA TORRELAVEGA 39300 390057
39009331 CP INF-PRI CERVANTES LASAGA LARRETA S/N 390870008 TORRELAVEGA TORRELAVEGA 39300 390057
39011591 CP INF-PRI JOSE LUIS HIDALGO NUEVACIUDAD 390870008 TORRELAVEGA TORRELAVEGA 39300 390057
39012534 CP INF-PRI FERNANDO DE LOS RIOS AV. DE LA CONSTITUCION, 5 390870008 TORRELAVEGA TORRELAVEGA 39300 390057
39013071 CP PR-INF-PRI MIES DE VEGA MIES DE VEGA, S/N 390870008 TORRELAVEGA TORRELAVEGA 39300 390057
39009468 IES MARQUES DE SANTILLANA AVDA.DE ESPAÑA,2 390870008 TORRELAVEGA TORRELAVEGA 39300 390057
39009471 IES MIGUEL HERRERO PEREDA PASEO DE JULIO HAZEUR 59 390870008 TORRELAVEGA TORRELAVEGA 39300 390057
39012649 IES ZAPATON AVDADE LACONSTITUCION,7 390870008 TORRELAVEGA TORRELAVEGA 39300 390057
39009316 CP PR-INF-PRI MENENDEZ PELAYO PSO. FERNANDEZ VALLEJO 4 390870008 TORRELAVEGA TORRELAVEGA 39300 390057
39009456 IES IES BESAYA AVDA.DE OVIEDO,2 390870009 TORRES TORRELAVEGA 39300 390057
39009535 CP INF-PRI DOBRA VIERNOLES 390870010 VIERNOLES TORRELAVEGA 39315 390057
39013587 IES MANUEL GUTIERREZ ARAGON PSO. J. FERNANDEZ VALLEJO, 13 390870010 VIERNOLES TORRELAVEGA 39315 390057
39000571 CP PRI FERNANDO DE LOS RIOS TOMAS BRETON, 2 390080001 ASTILLERO ASTILLERO (EL) 39610 390069
39018986 CP INF-PRI JOSE RAMON SANCHEZ (PEB) ASTILLERO 390080001 ASTILLERO ASTILLERO (EL) 39610 390069
39013368 IES ELASTILLERO INDUSTRIA,S/N 390080001 ASTILLERO ASTILLERO (EL) 39610 390069
39000659 CP PR-INF-PRI RAMON Y CAJAL RAMON Y CAJAL, S/N 390080003 GUARNIZO ASTILLERO (EL) 39611 390069
39000611 IES NTRA.SRA.DE LOS REMEDIOS ERMITA DE LOS REMEDIOS,75 390080003 GUARNIZO ASTILLERO (EL) 39611 390069
39011475 CP PR-INF-PRI MATEO ESCAGEDO SALMON CENTRAL, 10 390160001 CACICEDO CAMARGO 39608 390069
39001317 CP INF-PRI ARENAS ARENAS 100 390160003 ESCOBEDO CAMARGO 39609 390069
39013411 CP E.INF. ANDRES ARCHE DEL VALLE AVDA. DE SANTANDER-LAS PRESAS 390160004 HERRERA CAMARGO 39608 390069
39001366 CP INF-PRI JUAN DE HERRERA LAMIES, S/N 390160006 MALIAÑO CAMARGO 39600 390069
39001391 CP EE PARAYAS JUAN CARLOS I, 6 390160006 MALIAÑO CAMARGO 39600 390069
39018834 CP PR-INF-PRI GLORIA FUERTES (PEB) C/ CARLOS FDEZ. BARROS 16 A UR 390160006 MALIAÑO CAMARGO 39600 390069
39001433 CP PR-INF-PRI PEDRO VELARDE JOSE BARROS BOLADO, 6 390160007 MURIEDAS CAMARGO 39600 390069
39012960 CP PR-INF-PRI MATILDE DE LATORRE AVDA. DE LA LIBERTAD, S/N 390160007 MURIEDAS CAMARGO 39600 390069
39011001 IES RIA DEL CARMEN AVDA. DE BURGOS, S/N 390160007 MURIEDAS CAMARGO 39600 390069
39012789 IES VALLE DE CAMARGO AVDADE BURGOS,S/N 390160007 MURIEDAS CAMARGO 39600 390069
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39014270 IES MURIEDAS PEDRO VELARDE, S/N 390160007 MURIEDAS CAMARGO 39600 390069
39001445 CP INF-PRI AGAPITO CAGIGAS ESCUELAS 154. BARRIO PEDROSO 390160008 REVILLA CAMARGO 39600 390069
39004598 CP INF-PRI BAJO PAS URBANIZACION LAMINA, S/N 390520001 ARCE PIÉLAGOS 39478 390069
39018822 CP PR-INF-PRI LAS DUNAS (PEB) Bº SOMACUEVA,4 390520005 LIENCRES PIÉLAGOS 39120 390069
39004707 CP PRI EUTIQUIO RAMOS PARBAYON-LA PASIEGA 390520008 PARBAYON PIÉLAGOS 39480 390069
39011517 CP INF-PRI VIRGEN DE VALENCIA AVDA. LUIS DE LA CONCHA 390520010 RENEDO PIÉLAGOS 39470 390069
39014211 IES VALLE DE PIELAGOS SORRIBERO 390520010 RENEDO PIÉLAGOS 39470 390069
39004872 CP PRI ESTELA DE ZURITA BARRIO EL BARDAL 390520012 ZURITA PIÉLAGOS 39479 390069
39006509 CP PR-INF-PRI BUENAVENTURAGONZALEZ MENENDEZ PELAYO 390730006 SANTACRUZ DE BEZANA SANTACRUZ DE BEZANA 39100 390069
39006510 CP PR-INF-PRI JOSE DE ESCANDON AV. FERNANDO SAIZ, S/N 390730007 SOTO DE LAMARINA SANTACRUZ DE BEZANA 39110 390069
39014221 IES LAMARINA C/ JOSÉ HIERRO S/N 390730007 SOTO DE LAMARINA SANTACRUZ DE BEZANA 39100 390069
39010616 CP PR-INF-PRI MARCIAL SOLANA CONCHA 390990001 CONCHA (LA) VILLAESCUSA 39690 390069
39011803 CP E.INF. PUEBLO DE LIAÑO LIAÑO 390990002 LIAÑO VILLAESCUSA 39692 390069
39000431 CP PR-INF-PRI LEONARDO TORRES QUEVEDO ESCUELAS 390040012 SERNA (LA) ARENAS DE IGUÑA 39440 390070
39000775 CP E.INF. EL ROCIO BARCENADE PIE DE CONCHA 390100001 BARCENADE PIE DE CONCHA BÁRCENADE PIE DE CONCHA 39420 390070
39013824 CP PRI C.P. VILLASUSO VILLASUSO 390210002 VILLASUSO CIEZA 39407 390070
39002450 CP INF-PRI JOSE MARIA PEREDA VEGADE PENDIO, 6 390250004 CORRALES (LOS) CORRALES DE BUELNA (LOS) 39400 390070
39013320 CP PR-INF-PRI GERARDO DIEGO BRUNETE, 17 (LOMBERA) 390250004 CORRALES (LOS) CORRALES DE BUELNA (LOS) 39400 390070
39001780 IES ESTELAS DE CANTABRIA AVDA. DE CANTABRIA, S/N 390250004 CORRALES (LOS) CORRALES DE BUELNA (LOS) 39400 390070
39002504 IES JAVIER ORBE CANO SAN FERNANDO, 49 390250004 CORRALES (LOS) CORRALES DE BUELNA (LOS) 39400 390070
39002531 CP E.INF. BESAYA BARRIO SAN ROQUE, 13 390250006 SOMAHOZ CORRALES DE BUELNA (LOS) 39400 390070
39004367 CP E.INF. SOFIA CORTES DE LOS RIOS MONASTERIO, 11 390460007 SILIO MOLLEDO 39438 390070
39006297 CP PR-INF-PRI PERO NIÑO RIVERO 390690006 RIVERO SAN FELICES DE BUELNA 39409 390070
39019048 CP E.INF. ESCUELADE EDUCACION INFANTIL (PEB) POBLACION (LA) 390170007 POBLACION (LA) CAMPOO DE YUSO 39491 390082
39002784 CP PR-INF-PRI CASIMIRO SAINZ CASIMIRO SAIZ, 44 390270011 MATAMOROSA CAMPOO DE ENMEDIO 39200 390082
39003201 CP PR-INF-PRI RODRIGUEZ DE CELIS PARACUELLES 390320016 PARACUELLES HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO39211 390082
39019061 CP PRE-INF-PRI ALTO EBRO (PEB) REINOSA 390590001 REINOSA REINOSA 39200 390082
39014282 IES MONTESCLAROS DR. JIMENEZ DIAZ, 6 390590001 REINOSA REINOSA 39200 390082
39009845 CP PR-INF-PRI VALDEOLEA PASEO DE LACHOPERA, 2 390920011 MATAPORQUERA VALDEOLEA 39410 390082
39009997 CP PR-INF-PRI VIRGEN DE LA VELILLA BARRIO LA HUERTONA 390940020 POLIENTES VALDERREDIBLE 39220 390082
39013630 CP PR-INF-PRI EL HAYA Bº EL HAYA, S/N 390190004 VILLABAÑEZ CASTAÑEDA 39660 390094
39001691 IES SANTACRUZ VILLABAÑEZ, S/N 390190004 VILLABAÑEZ CASTAÑEDA 39660 390094
39014154 IES VEGADE TORANZO AVDA.JOAQUIN VILLEGAS 390260001 ALCEDA CORVERADE TORANZO 39680 390094
39002565 CP PR-INF-PRI PINTORAGUSTIN RIANCHO AVENIDA JOAQUIN VILLEGAS, S/N 390260001 ALCEDA CORVERADE TORANZO 39680 390094
39018615 CP INF-PRI C.P.LUENA SANANDRÉS DE LUENA 390390019 SAN MIGUEL DE LUENA LUENA 39687 390094
39011529 CP INF-PRI CUEVAS DEL CASTILLO BARRIO ELANGEL 390560005 VARGAS PUENTE VIESGO 39679 390094
39006352 CP INF-PRI NUESTRA SEÑORADEL ROBLE ALTO DE LACRUZ 390710006 SAN PEDRO DEL ROMERAL SAN PEDRO DEL ROMERAL 39686 390094
39014130 IES LOPE DE VEGA BARRIO EL SOMBRERO, S/N 390740008 SANTAMARIA DE CAYON SANTAMARÍA DE CAYÓN 39694 390094
39011554 CP PR-INF-PRI GERARDO DIEGO SANTAMARIA DE CAYON 390740008 SANTAMARIA DE CAYON SANTAMARÍA DE CAYÓN 39694 390094
39008440 CP PR-INF-PRI FRANCISCO DE QUEVEDO Y VILLEGASLA VENTA 390780009 VILLASEVIL SANTIURDE DE TORANZO 39698 390094
39008725 CP PR-INF-PRI EL CASTAÑAL EL CASTAÑAL 390820004 SELAYA SELAYA 39696 390094
39012261 EHO VIRGEN DE VALVANUZ CONQUISTA S/N 390820004 SELAYA SELAYA 39696 390094
39010446 CP INF-PRI DR.MADRAZO EL FERIAL, S/N 390970005 VEGADE PAS VEGADE PAS 39685 390094
39013770 CP INF-PRI RIO PISUEÑA AVDA. PEREZ VENERO, 57 390980005 SANTIBAÑEZ VILLACARRIEDO 39649 390094
39002905 CP PR-INF-PRI AGUANAZ BARRIO EL CRISTO, 3 390280002 ENTRAMBASAGUAS ENTRAMBASAGUAS 39715 390100
39011487 CP INF-PRI EUGENIO PEROJO PSO. DE VELASCO S/N 390370104 MERCADILLO(EL) (CAPITAL) LIÉRGANES 39722 390100
39012236 CP PR-INF-PRI MARINADE CUDEYO RUBAYO 390400008 RUBAYO MARINADE CUDEYO 39719 390100
39013711 CP INF-PRI PEÑACABARGA LA SOTA, 8 390420003 HERAS MEDIO CUDEYO 39792 390100
39003983 IES LAGRANJA CTRA.DE PEDREÑA 390420003 HERAS MEDIO CUDEYO 39792 390100
39004033 CP PR-INF-PRI MARQUES DE VALDECILLA AVDA. RAMON PELAYO, 36 390420010 VALDECILLA MEDIO CUDEYO 39724 390100
39012248 IES RICARDO BERNARDO MIES DEL CORRO S/N 390420010 VALDECILLA MEDIO CUDEYO 39724 390100
39013721 CP PRI VALLE DE MIERA MIRONES 390450006 MIRONES MIERA 39725 390100
39011748 CP E.INF. AMBROSIO DIEZ GOMEZ ARENAL 390480001 ARENAL PENAGOS 39628 390100
39006029 CP PR-INF-PRI LEOPOLDO Y JOSEFADEL VALLE LEOPOLDO Y JOSEFADEL VALLE, 1 390640005 CAVADA (LA) RIOTUERTO 39720 390100
39012935 IES JOSE DEL CAMPO CARRETERA BURGOS-SANTOÑA 390020003 AMPUERO AMPUERO 39840 390112
39000180 CP PR-INF-PRI MIGUEL PRIMO DE RIVERA AVENIDA DE LOS TILOS, 3 Y 5 390020003 AMPUERO AMPUERO 39840 390112
39002309 CP INF-PRI FRAY PABLO DE COLINDRES PLAZACAMPO DE LAS FERIAS 390230001 COLINDRES COLINDRES 39750 390112
39011657 CP INF-PRI PEDRO DEL HOYO RIA DELASON, S/N 390230001 COLINDRES COLINDRES 39750 390112
39013575 IES VALENTIN TURIENZO PROLG. C/ DEL MONTE 390230001 COLINDRES COLINDRES 39750 390112
39018810 CP PR-INF-PRI LOS PUENTES (PEB) COLINDRES 390230001 COLINDRES COLINDRES 39750 390112
39003375 CP PR-INF-PRI VILLA DEL MAR ALAMEDA JOSE ANTONIO S/N 390350005 LAREDO LAREDO 39770 390112
39003387 CP PR-INF-PRI MIGUEL PRIMO DE RIVERA LOPEZ SENA, 14 390350005 LAREDO LAREDO 39770 390112
39012765 CP INF-PRI PABLO PICASSO DERECHOS HUMANOS, S/N 390350005 LAREDO LAREDO 39770 390112
39012728 CP EE PINTOR MARTIN SAEZ AVENIDA DERECHOS HUMANOS, S/N 390350005 LAREDO LAREDO 39770 390112
39003429 IES BERNARDINO ESCALANTE AV. DUQUE DE AHUMADA, 5 390350005 LAREDO LAREDO 39770 390112
39011700 IES FUENTE FRESNEDO RECONQUISTA DE SEVILLA,S/N 390350005 LAREDO LAREDO 39770 390112
39003430 CP INF-PRI PEREGRINO AVENDAÑO HAZAS 390360001 HAZAS LIENDO 39776 390112
39013691 CP PR-PRI ASON AVENIDA DEL CONDE ALBOX S/N 390380001 LIMPIAS LIMPIAS 39820 390112
39011037 CES PRINCIPE DE ASTURIAS SALVADOR PEREZ, 7 390570010 RAMALES DE LA VICTORIA RAMALES DE LA VICTORIA 39800 390112
39008828 CP PR-INF-PRI JERONIMO PEREZ SAINZ DE LAMAZA QUINTANA 390830013 QUINTANA SOBA 39806 390112
39012303 EHO JERONIMO PEREZ SAINZ DE LAMAZA LAGANDARADE SOBA 390830013 QUINTANA SOBA 39806 390112
39011271 CP INF-PRI MARQUESADE VILUMA SAN PANTALEON DEARAS 391020011 SAN PANTALEON DEARAS VOTO 39766 390112
39001846 CP INF-PRI MIGUEL HERNANDEZ SIGLO XX, 8 390200003 CASTRO URDIALES CASTRO-URDIALES 39700 390124
39001913 CP INF-PRI SAN MARTIN DE CAMPIJO C/ ARANZAL Nº 11 390200003 CASTRO URDIALES CASTRO-URDIALES 39700 390124
39011220 CP INF-PRI ARTURO DUO LEONARDO RUCABADO, 6 390200003 CASTRO URDIALES CASTRO-URDIALES 39700 390124
39018603 CP INF-PRI RIOMAR C / RIOMAR 390200003 CASTRO URDIALES CASTRO-URDIALES 39700 390124
39018743 CP INF-PRI SANTACATALINA (PEB) C/ SIGLO XX, Nº 3 390200003 CASTRO URDIALES CASTRO-URDIALES 39700 390124
39019073 CP INF-PRI COLEGIO PÚBLICO Nº 6 C/ SIGLO XX, Nº 8 390200003 CASTRO URDIALES CASTRO-URDIALES 39700 390124
39001895 IES ATAULFOARGENTA MENENDEZ PELAYO, 4 390200003 CASTRO URDIALES CASTRO-URDIALES 39700 390124
39001901 IES DR.JOSE ZAPATERO DOMINGUEZ LEONARDO RUCABADO,44 390200003 CASTRO URDIALES CASTRO-URDIALES 39700 390124
39011360 CP PR-INF-PRI NTRA. SRA. DE LAS NIEVES B DE LAMAGDALENA 390300014 MAGDALENA (LA) GURIEZO 39787 390124
39000453 CP INF-PRI PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS ARGONOS 390050002 ARGOÑOS ARGOÑOS 39197 390136
39011451 CP INF-PRI SAN PEDROAPOSTOL BARRIO DE SAN PEDRO, S/N 390060002 CASTILLO ARNUERO 39193 390136
39011621 CP PR-INF-PRI FLAVIO SAN ROMAN BARRIO DE LA ERMITA 390090004 CICERO BÁRCENADE CICERO 39796 390136
39000817 CP INF-PRI BENEDICTO RUIZ AJO 390110001 AJO BAREYO 39170 390136
39002991 CP PR-INF VIRGEN DE LACAMA PLAZADEL SOL, 1 390290007 ESCALANTE ESCALANTE 39795 390136
39003119 CP INF-PRI JESUS DEL MONTE HAZAS DE CESTO 390310002 HAZAS DE CESTO HAZAS DE CESTO 39737 390136
39014178 IES SAN MIGUEL DE MERUELO Bº SANTAANA, S/N 390430003 SAN MIGUEL DE MERUELO MERUELO 39192 390136
39004379 CP PR-INF-PRI PALACIO AVDA. RIS, 9 390470009 NOJA NOJA 39180 390136
39011530 CP PR-INF-PRI NTRA.SEÑORADE LATAS SOMO 390610006 SOMO RIBAMONTÁN AL MAR 39140 390136
39005797 CP PR-INF-PRI TRASMIERA HOZ DE ANERO 390620003 HOZ DE ANERO RIBAMONTÁN AL MONTE 39794 390136
39011581 CP PR-PRI MACIAS PICAVEA SOR MARIA DEL CARMEN, 2 390790003 SANTOÑA SANTOÑA 39740 390136
39008488 CP PR-INF-PRI JUAN DE LACOSA O'DONNEL, 15 390790003 SANTOÑA SANTOÑA 39740 390136
39008531 IES MARQUES DE MANZANEDO MANZANEDO 12 390790003 SANTOÑA SANTOÑA 39740 390136
39012081 IES MARISMAS SOR Mª DEL CARMEN, 5 390790003 SANTOÑA SANTOÑA 39740 390136
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CENTROS DE ADULTOS EN CANTABRIA
(CONCURSO DE TRASLADOS DE PRIMARIA)

ANEXO III
CÓDIGO NOMBRE DEL CENTRO DOMICILIO C. LOC. LOCALIDAD MUNICIPIO C. P. ZONA

39007061 BAHIA GENERAL DAVILA, 91 390750005 SANTANDER SANTANDER 39004 390010
39018494 E.P.A. DE SANTANDER C7 ENRIQUE GRAN, S/N 390750005 SANTANDER SANTANDER 39000 390010
39018536 E.P.A. DE CABEZON DE LA SAL C/ DOCTORARINES, S/N 390120002 CABEZON DE LA SAL CABEZÓN DE LA SAL 39500 390033
39018573 E.P.A. DE POTES C/ SANTAOLAJA, 10 390550001 POTES POTES 39570 390045
39018512 E.P.A. CALIGRAMA AVDA. DE ESPAÑA, 2 390870008 TORRELAVEGA TORRELAVEGA 39300 390057
39018524 E.P.A. DE ELASTILLERO INDUSTRIA, S/N - EDIF. LA CANTABRICA 390080001 ASTILLERO ASTILLERO (EL) 39610 390069
39018548 E.P.A. DE CAMARGO C/ PEDRO VELARDE, S/N 390160002 CAMARGO CAMARGO 39609 390069
39018561 E.P.A. DE LOS CORRALES DE BUELNA PLAZADOCTOR FLEMING, S/N 390250004 CORRALES (LOS) CORRALES DE BUELNA (LOS) 39400 390070
39018585 E.P.A. DE REINOSA C7 JIMÉNEZ DÍAZ, 2 390590001 REINOSA REINOSA 39200 390082
39018500 E.P.A. DE LAREDO AVDA. DUQUE DE AHUMADA, 5 390350005 LAREDO LAREDO 39770 390112
39018551 E.P.A. DE CASTRO URDIALES C/ MENÉNDEZ PELAYO, 4 390200003 CASTRO URDIALES CASTRO-URDIALES 39700 390124
39018597 E.P.A. DE SANTOÑA C7 SOR MARÍA DEL CARMEN, 2 390790003 SANTOÑA SANTOÑA 39740 390136
39018949 C. DE EDUC. DE PERSONAS ADULTAS "BERRIA" AVDA. DE BERRIA S/N 390790003 SANTOÑA SANTOÑA 39740 390136

ANEXO IV
MAESTROS SUPRIMIDOS EN LOCALIDADES INEXISTENTES EN LAACTUALIDAD

LOCALIDAD CÓDIGO ZONA CÓDIGO LOCALIDAD ZONAA LAQUE SE ADSCRIBE CÓDIGO ZONA CÓDIGO LOCALIDAD

CRA “Monte Aria”- Cades 390021 390330003 C. P. Bielva 390021 390330003
La Montaña 390057 390870005 Torrelavega 390057 390870008
CRA “Valle de Miera” 390100 390450006 C. P. Liérganes 390100 390370104
Novales “El Castruco” 390033 390010004 C. P. Cóbreces 390033 390010003
E. H. Cueto 390010 390750001 Santander 390010 390750005

ANEXO V
PUESTOS DE DIFÍCIL DESEMPEÑO O. M. 17-4-91 (B.O.E. 30-4-91)

CENTRO 91/92 92/93 93/94 94/95 95/01 01/02 02/03 03/05 05/06 06/07 07/08 08/09 09/10

ABIONZO X X
BEJES X X
BUSTABLADO X X X X
CRACADES (Herrerias) X X X X X X X X X X
CALSECA X X
CRAMIERA X X SÓLO EL PT X
CARRASCAL COCEJÓN X X
CASTILLO PEDROSO X X
CERECEDA X X
CICERA X X
CIRES X X
LACONCHA X X
CRACOSGAYA X X X X X X X
CRA LIMPIAS X X X X X X X
CRA SANTIBAÑEZ X X X X X X X
DOBRES X X
ESPINAMA X X
LAHERMIDA X X
LAFUENTE X X
LANCHARES X X
LA LASTRA X X
LEDANTES X X
LUENACRA X X
LAMATANZA X X X X X
MATAPORQUERA X X X X X X X
MATIENZO X X X X X X X
MIRONES X X
MERILLA X X
OJEBAR X X
PARACUELLES X X X X X X X
LA PEDROSA X X
PEMBES X X
PENDES X X
PIDO X X
LA POBLACIÓN X X X
POLIENTES X X X X X X X X X X X X X
POTES – C.P. X
POTES - E. H. X
POTES - CEPA X
POTES – IES “Jesús de Monasterio” X
PUENTENANSA X X X X X X X
PUENTE PUMAR X X X X X X X X X X X X X
QUINTANADE SOBA – C.P. X X X X X X X X X X X X X
QUINTANADE SOBA - E. H. X
QUINTANADE TORANZO X X X X X X X X X X X X X
RAMALES – C.P. X X X
RAMALES – C.E.O. X
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RESCONORIO X X
RICLONES X X
LARIVA X X
SAN MIGUEL DE LUENA X X X
SAN PEDRO DEL ROMERAL X X X X X X X X X X X X X
SAN ROMAN (Lavapies, 8) X X
SANTANDER “BAHIA” X X X X X X
SANTAMª DE AGUAYO X X
SANTOÑA – CEPA “Berria” X
SARO X X
SEL DE LACARRERA X X
SEL DEL MANZANO X X
SELVIEJO X X
SOBRELAPEÑA X X
SOLANA X X
TUDANCA X X X X
VALDICIÓ X X
VEGADE PAS X X X X X X X

ANEXO VI

D./Dña...............................................................................
.. funcionario/a del Cuerpo de Maestros participante en el
actual concurso de traslados autonómico convocado por
Orden EDU/ de octubre de 2009 (BOC del de
noviembre) y que participó en el concurso de traslados de
ámbito nacional convocado mediante Orden
EDU/102/20080(Boletín Oficial de Cantabria del 12 de
diciembre),

SOLICITA: Que le sean incluidos junto a la presente solici-
tud, los documentos que fueron entregados para el con-
curso de traslados de ámbito nacional del año 2008, pre-
sentando en consecuencia exclusivamente nuevos
méritos.
Santander, de de 2009

Director General de Personal Docente.
Servicio de Recursos Humanos.
Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria.

ANEXO VII
Baremo

a) Tiempo de permanencia ininterrumpida como funcio-
nario de carrera con destino definitivo en el centro desde
el que se participa.

Por el primero, segundo y tercer años: 1 punto por año
Por el cuarto año: 2 puntos.
Por el quinto año: 3 puntos.
Por el sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo: 4 pun-

tos por año.
Por el undécimo y siguientes: 2 puntos por año.
las fracciones de año se computarán de la siguiente

forma:
- Fracción de 6 meses o superior, como un año com-

pleto.
- Fracción inferior a 6 meses, no se computa.

Para los maestros con destino definitivo en plaza
docente de carácter singular la puntuación de este apar-
tado vendrá dada por el tiempo de permanencia ininte-
rrumpida en el puesto desde el que se solicita.
Para los maestros en "adscripción temporal" a centros

públicos españoles en el extranjero, a la función de Ins-
pección Educativa, o en supuestos análogos, la puntua-
ción de este apartado vendrá dada por el tiempo de per-
manencia ininterrumpida en dicha adscripción. Este
mismo criterio se seguirá con aquellos maestros que fue-
ron nombrados para puestos u otros servicios de investi-

gación y apoyo a la docencia de la administración educa-
tiva siempre que el nombramiento hubiera supuesto la
perdida de su destino docente anterior.
Cuando hubiesen cesado en su adscripción y se incor-

poren como provisionales a su provincia de origen o, en
su caso, al ámbito territorial que determine la Administra-
ción educativa correspondiente, de conformidad con el
artículo 25 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, se
entenderá como centro desde el que se participa, a efec-
tos del concurso de traslados, el destino servido en ads-
cripción, al que se acumularán, en su caso, los servicios
prestados provisionalmente, con posterioridad en cual-
quier otro centro.
Para los Maestros que participen en el concurso desde

la situación de provisionalidad por habérseles suprimido la
unidad o plaza que venían sirviendo con carácter defini-
tivo, por haber perdido su destino en cumplimiento de
sentencia o resolución de recurso, o por provenir de la
situación de excedencia forzosa, se considerará como
Centro desde el que participan, a los fines de determinar
los servicios a que se refiere este apartado, el último ser-
vido con carácter definitivo, al que se acumularán, en su
caso, los prestados provisionalmente con posterioridad,
en cualquier otro Centro.
Tendrán derecho, además, a que se les acumulen al

Centro de procedencia los servicios prestados con carác-
ter definitivo en el Centro inmediatamente anterior. Para el
caso de maestros afectados por supresiones consecuti-
vas de plazas esa acumulación comprenderá los servicios
prestados con carácter definitivo en los Centros que,
sucesivamente, les fueron suprimidos.
En el supuesto de que el maestro afectado no hubiese

desempeñado otro destino definitivo, tendrá derecho a
que se le acumule, a los efectos señalados, la puntuación
correspondiente al apartado c) del baremo.
Lo dispuesto en el subapartado anterior será igual-

mente de aplicación a los funcionarios que participen en el
concurso por haber perdido su destino en cumplimiento
de sanción disciplinaria de traslado con cambio de resi-
dencia.
Los maestros que se hallen prestando servicios en el

primer destino definitivo obtenido después de habérseles
suprimido la plaza de la que eran titulares tendrán dere-
cho a que se les consideren como prestados en el Centro
desde el que concursan los servicios que acrediten en el
Centro en el que se le suprimió la plaza y, en su caso, los
prestados con carácter provisional con posterioridad a la
citada supresión. Este mismo criterio se aplicará a quie-
nes se hallen prestando servicios en el primer destino
definitivo obtenido después de haber perdido su destino
por cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o
por provenir de la situación de excedencia forzosa.
Los maestros que participan desde su primer destino

definitivo obtenido por concurso, al que acudieron desde
la situación de provisionalidad de nuevo ingreso, podrán
optar a que se les aplique, en lugar del apartado a) del



baremo, la puntuación correspondiente al apartado c) del
mismo, considerándose, en este caso, como provisiona-
les todos los años de servicio.
b) Tiempo de permanencia ininterrumpida con destino

definitivo en el centro o plaza singular desde el que se
solicita cuando hayan sido clasificados como de especial
dificultad por tratarse de difícil desempeño.
Cuando la plaza desde la que se participa tenga dicha

clasificación, se añadirá a la del anterior apartado a) la
siguiente puntuación:

Por el primero, segundo y tercer años: 0,5 puntos por año.
Por el cuarto año: 1 punto.
Por el quinto año: 1,50 puntos.
Por el sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo: 2 pun-

tos por año.
Por el undécimo y siguientes: 1 punto por año.
Las fracciones de año se computarán de la siguiente

forma:
- Fracción de 6 meses o superior, como un año com-

pleto.
- Fracción inferior a 6 meses, no se computa.

No se computará a estos efectos el tiempo que se ha
permanecido fuera del centro en situación de servicios
especiales, en comisión de servicios, en licencia de estu-
dios o supuestos análogos.
En los casos de supresión de la plaza, o pérdida de la

misma por cumplimiento de sentencia o recurso, o por
provenir de la situación de excedencia forzosa, se aplica-
rán los mismos criterios señalados para estos supuestos
en el apartado anterior.
c) Tiempo transcurrido en situación de provisionalidad

por los funcionarios de carrera que
nunca han obtenido destino definitivo.
1 punto por año de servicio hasta que se obtenga la pro-

piedad definitiva.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0'0833

puntos por cada mes completo.
Los servicios de ésta clase prestados en centros o pla-

zas clasificadas como de especial dificultad por tratarse
de difícil desempeño, darán derecho además, a la pun-
tuación establecida en el apartado b) de este baremo.

d) Años de servicio activo como funcionarios de carrera
en el cuerpo de maestros.
1 punto por cada año de servicio.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0'0833

puntos por mes completo.
Documentación justificativa de los apartados a), b), c) y d):
La documentación justificativa de los méritos de los

apartados anteriores será la hoja de servicios certificada
por el Servicio de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, u órgano compe-
tente de otras administraciones educativas públicas.
e) Formación y perfeccionamiento.
A los efectos de este apartado se sumarán las horas, o

en su caso los créditos, de todos los cursos, no puntuán-
dose el resto del número de horas inferiores a diez.
De no constar otra cosa, cuando los cursos vinieran

expresados en créditos se entenderá que cada crédito
equivale a diez horas.
Sólo se tomarán en cuenta por esta apartado los cursos

que versen sobre especialidades propias del Cuerpo de
Maestros, sobre aspectos científicos, didácticos, o de
organización escolar, relacionados con actividades pro-
pias del mismo, o con las nuevas tecnologías aplicadas a
la educación.
e.1) Cursos impartidos: Por participar, en calidad de

ponente, profesor o dirigir, coordinar o tutorar cursos de
formación permanente (entendidos en sus distintas moda-
lidades: grupos de trabajo, seminarios, grupos de forma-
ción en centros, cursillos, etc.) convocados por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia, por las Administraciones
educativas de las Comunidades Autónomas, por Institu-

ciones sin ánimo de lucro que hayan sido homologados o
reconocidos por estas mismas Administraciones educati-
vas, así como los convocados por las Universidades.
0,10 puntos por cada 10 horas acreditadas hasta un

máximo de 1 punto.
e.2) Cursos superados: Por la asistencia a cursos de

formación permanente del profesorado (entendidos como
se señala en el punto anterior) convocados por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia, por las Administraciones edu-
cativas de las ComunidadesAutónomas, por Instituciones
sin ánimo de lucro que hayan sido homologados o reco-
nocidos por estas mismas Administraciones educativas,
así como los convocados por las Universidades.
Por estos subapartados sólo se tomarán en consideración

los cursos que versen sobre especialidades propias del
Cuerpo de Maestros sobre aspectos científicos, didácticos y
de organización relacionados con actividades propias del
mismoo con las nuevas tecnologías aplicadas a la educación.
De no constar otra cosa, cuando los cursos vinieran

expresados en créditos, se entenderá que cada crédito
equivale a 10 horas.
0,10 puntos por cada 10 horas de cursos superados

acreditados, pudiendo concederse por este subapartado
hasta un máximo de 2 puntos.
A los efectos de este apartado, se sumarán las horas de

todos los cursos no puntuándose el resto del número de
horas inferiores a diez.
Documentación justificativa: certificado de los mismos

en el que conste de modo expreso el número de horas de
duración del curso. En el caso de los organizados por las
Instituciones sin ánimo de lucro, deberá acreditarse feha-
cientemente el reconocimiento u homologación.
e.3) Por cada especialidad del Cuerpo de Maestros dis-

tinta a la de ingreso en el mismo, adquirida a través del
procedimiento de adquisición de nuevas especialidades
previsto en los Reales Decretos 850/1993, de 4 de junio,
334/2004 de 27 de febrero y Real decreto 276/2007 de 23
de febrero (BOE del 2 de marzo) …………... 0,50 puntos
Por este apartado e) se pueden otorgar hasta un

máximo de 3,5 puntos
Documentación justificativa: credencial de adquisición

de la nueva especialidad o certificación del órgano de la
Administración educativa en la que conste que la nueva
especialidad se obtuvo a través del procedimiento esta-
blecido en los Reales Decretos 850/1993, de 4 de junio y
334/2004, de 27 de febrero.
f) Titulaciones académicas distintas a las alegadas para

el ingreso en el cuerpo:
f.1. Por poseer el título de Doctor: 2,50 puntos.
f.2. Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios

correspondientes al segundo ciclo de licenciaturas, inge-
nierías, arquitecturas o títulos declarados legalmente
equivalente: 1,50 puntos.
f.3. Titulaciones de primer ciclo: Por cada Diplomatura,

Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o Títulos decla-
rados legalmente equivalentes o por los estudios corres-
pondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitec-
tura o Ingeniería: 1,50 puntos.
Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de su valo-

ración, los títulos con validez oficial en el Estado español.
En lo que respecta a la baremación de titulaciones de pri-
mer ciclo, no se entenderá como tal la superación de
alguno de los cursos de adaptación.
Documentación justificativa: Título alegado para ingreso

en el Cuerpo y cuantos se aporten como mérito o, en su
caso, los certificados del abono de los derechos de expe-
dición, de acuerdo con lo previsto en la O.M. de 8 de julio
de 1998 (B.O.E del 13). En el caso de estudios corres-
pondientes a los primeros ciclos, certificaciones académi-
cas en las que se acredite la superación de los mismos.
Por este apartado f) se pueden otorgar hasta un

máximo de 3 puntos.
g) Otros méritos.
Por este apartado podrá otorgarse hasta un máximo de

10 puntos.
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g.1- Valoración del trabajo desempeñado. Valoración
del trabajo desempeñado. Publicaciones. Titulaciones de
régimen especial.
Por los subapartados g.1.1, g.1.2, g.1.3 y g.1.4. sólo se

valorará el desempeño como funcionario de carrera.
g.1.1) Director/a en Centros públicos docentes o cen-

tros de profesores y recursos o instituciones análogas
establecidas por las Administraciones educativas en sus
convocatorias específicas, así como Director de Agrupa-
ciones de Lengua y Cultura Españolas: 1,50 puntos por
año. Las fracciones de año se computarán a razón de
0,125 puntos por cada mes completo.
g.1.2) Vicedirector/a, Subdirector/a, Secretario/a, Jefe/a

de Estudios y asimilados de Centros públicos docentes: 1
punto por año. Las fracciones de año de computarán a
razón de 0,0833 puntos por cada mes completo.
g.1.3) Coordinador/a de ciclo o Asesor/a de Formación

Permanente o Innovación: 0,50 puntos por año. Las frac-
ciones de año se computarán a razón de 0,041 puntos por
cada mes completo.
g.1.4) Por el desempeño de puestos en la Administra-

ción Educativa de nivel de complemento igual o superior
al asignado al Cuerpo de Maestros: 1,50 puntos por año.
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,125
puntos por cada mes completo
Documentación justificativa: Fotocopia compulsada del

nombramiento expedido por la Administración educativa
competente en la que conste diligencia de toma de pose-
sión y cese, o , en su caso, certificación en la que conste
que este curso se continúa en el cargo. Cuando se pro-
duzca desempeño simultaneo de cargos, no podrá acu-
mularse puntuación.
g.1.5) Por publicaciones de carácter didáctico sobre dis-

ciplinas objeto del concurso o directamente relacionadas
con aspectos generales o trasversales del curriculo o con
la organización escolar: hasta 1 punto.
Documentación justificativa: Los ejemplares correspon-

dientes, así como certificado de la editorial donde conste
el número de ejemplares y que la difusión de los mismos
ha sido en librerías comerciales.
g.1.6) Por publicaciones de carácter científico y proyec-

tos e innovaciones técnicas sobre las disciplinas objeto
del concurso: hasta 1 punto
Documentación justificativa: Los ejemplares correspon-

dientes, así como certificado de la editorial donde conste
el número de ejemplares y que la difusión de los mismos
ha sido en librerías comerciales.
Aquellas publicaciones que, estando obligadas a con-

signar el ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto
2984/1972, de 2 de noviembre, carezcan del mismo, no
serán valoradas, así como aquellas en las que el autor
sea el editor de las mismas.
En el caso de publicaciones que solamente se dan en for-

mato electrónico, se presentará un informe oficial en el cual,
el organismo emisor, certificará que la publicación aparece
en la base de datos bibliográfica. En este documento se indi-
cará la base de datos, el título de la publicación, los autores,
la revista, el volumen, el año y la página inicial y final.
Los méritos aportados de acuerdo con los anteriores

apartados g.1.5) y g.1.6.) sólo podrán puntuarse por uno
de ellos.
g.1.7) Las titulaciones de enseñanzas de régimen espe-

cial otorgadas por Escuelas Oficiales de Idiomas y Con-
servatorios de Música y Danza se valorarán de la forma
siguiente:
- Música y Danza: Grado medio: 0,50 puntos
- Escuelas Oficiales de Idiomas:

Ciclo Elemental: 0,50 puntos
Ciclo Superior: 0,50 puntos.

La posesión del Certificado deAptitud de la Escuela Ofi-
cial de Idiomas engloba los dos ciclos.
Documentación justificativa: Títulos que se aportan como

mérito o, en su caso, certificación acreditativa de haber
desarrollado los estudios conducentes a su obtención.
09/16721

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/91/2009 de 12 de noviembre de 2009, por la
que se convoca concurso de traslados para funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Catedráticos y Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Con-
servatorios de Música y Artes Escénicas en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
en su disposición adicional sexta 4 establece que, durante
los cursos en los que no se celebren los concursos de tras-
lados de ámbito estatal, las diferentes Administraciones
educativas podrán organizar procedimientos de provisión
referidos al ámbito territorial cuya gestión les corresponda
y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin per-
juicio de que en cualquier momento, puedan realizar pro-
cesos de redistribución o de recolocación de sus efectivos.
Visto el Real Decreto 2671/1998, de 11 de diciembre

(BOE 20.1.99) sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Cantabria en materia de enseñanza no universitaria, y
teniendo en cuenta que durante el curso 2008/2009 se
convocó Concurso General de Traslados de ámbito esta-
tal, en el presente curso pueden adoptarse otras medidas
de provisión de plazas de acuerdo con la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo de Educación.
Por lo expuesto, procede efectuar en el ámbito territorial

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, un proceso de
provisión de puestos de trabajo que permita adjudicar
destino definitivo al personal dependiente orgánica y fun-
cionalmente de esta Consejería, teniendo en cuenta las
necesidades de los respectivos centros.
Por ello, y en cumplimiento de lo establecido en la Dis-

posición Adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2006 de
Educación, el artículo 13 Bis e), de la Ley 4/1993 de Fun-
ción Pública de Cantabria y de acuerdo con lo establecido
en la Ley 6/2002 de 10 de Diciembre de Régimen Jurídico
de Gobierno y de la Administración Pública de Cantabria,

DISPONGO
Artículo Primero.- Se convoca concurso de traslados

para provisión de plazas vacantes entre funcionarios
docentes de acuerdo con las siguientes:

BASES
Primera.- Convocatoria.
Se convoca concurso de traslados para la provisión de pla-

zas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos de:
-Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
-Profesores de Enseñanza Secundaria.
-Profesores Técnicos de Formación Profesional.
-Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.
-Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
-Profesores de Conservatorio de Música y artes Es-

cénicas.
Este concurso se regirá por las siguientes disposicio-

nes: Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, en lo que sea de aplicación, Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, Real Decreto 1701/1991, de
29 de noviembre, Real Decreto 1635/1995, de 6 de octu-
bre; Real Decreto 777/1998 de 30 de abril, Real Decreto
1138/2002, de 31 de octubre, Real Decreto 989/2000 de 2
de junio, Real Decreto 1284/2002 de 5 de diciembre y
Real Decreto 1964//2008 de 28 de noviembre por el que
se modifica el RD 2112/98.
Segunda.- Plazas convocadas y publicación de las mis-

mas.
Las plazas vacantes para el curso 2010/2011 que se con-

vocan son las que para cada uno de los Cuerpos se publi-
carán en el Boletín Oficial de Cantabria con anterioridad a
la resolución provisional de este concurso de traslados.
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